DECRETO N° 075/98

VISTO:

El primer Taller sobre Audiencias Publicas que se llevaréd a cabo
el préximo 19 de Junio en la Sala Leopoldo Lugones de la Direccidn
Municipal de Cultura de esta localidad;

Y CONSIDERANDO:

Que dicho taller organizado por la fundacién Elpis,
contard con la coordinacidén del Dr. Pedro Tarak, especialista en
programas para la participacién civica de la comunidad;

Que el objetivo del referido taller es que la comunidad
toda entienda cémo y porqué se debe participar en las audiencias
plblicas, siendo éstas una oportunidad de encuentro entre ciudadanos
y quienes tienen la responsabilidad de tomar decisiones;

Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal

DECRETA
Art. 1°.-:DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL al "Primer Taller sobre
Audiencias Publicas", organizado por la Fundacidén Elpis, que se llevaré
a cabo el préximo 19 de junio en la Sala Poeta Lugones de la Direccidn

Municipal de Cultura de Capilla del Monte.-

Art. 2°.-:El1 presente Decreto serd refrendado por el Sr. Secretario
de Accidén Social a cargo de la Secretaria de Gobierno Municipal.-

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, cbérrase vista al Tribunal de Cuentas,
publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

Capilla del Monte, 26 de Mayo de 1998.-

firmado: VICTOR GRIGNETTI DR. MARCELO P. LUSIANZOFF
SEC. A.S. A/C S.G. INTENDENTE MUNICIPAL



